
ARTICULO 42. <Compilada por el Decreto 111 de 1996> <Artículo modificado por el artículo
28 de la Ley 179 de 1994. El nuevo texto es el siguiente:> Una vez cerrado el primer debate, se
designarán los ponentes para supervisión e informe en segundo debate, tanto en la Cámara como
en el Senado. El segundo debate podrá hacerse en sesiones plenarias simultáneas e inmediato.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 28 de la Ley 179 de 1994, publicada en el Diario Oficial
No. 41.659 de 30 de diciembre de 1994.

Legislación anterior

Texto original de la Ley 38 de 1989:

ARTICULO 42. Una vez cerrado el primer debate, los presidentes de las Comisiones de
Presupuesto de las dos Cámaras Legislativas, si no decidieren hacerlo ellos mismos,
designarán ponentes para su revisión e informe para segundo debate, tanto en la Cámara de
Representantes como en el Senado.

ARTICULO 43. <Compilada por el Decreto 111 de 1996> <Artículo modificado por el
artículo 29 de la Ley 179 de 1994. El nuevo texto es el siguiente:> Sí el Congreso no expidiere el
Presupuesto General de la Nación ante de la media noche del 20 de octubre del año respectivo,
regirá el proyecto presentado por el Gobierno, incluyendo las modificaciones que hayan sido
aprobadas en el primer debate.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 29 de la Ley 179 de 1994, publicada en el Diario Oficial
No. 41.659 de 30 de diciembre de 1994.

Legislación anterior

Texto original de la Ley 38 de 1989:

ARTICULO 43. Si el Congreso no expidiere el Presupuesto General de la Nación, antes de la
media noche del 20 de noviembre del año respectivo, regirá el proyecto presentado por el
Gobierno, conforme a la reglamentación que al respecto dicte el Gobierno Nacional.

ARTICULO 44. <Compilada por el Decreto 111 de 1996> El órgano de comunicación del
Gobierno con el Congreso en materias presupuestales es el Ministro de Hacienda y Crédito
Público. En consecuencia, sólo este funcionario podrá solicitar a nombre del Gobierno la
creación de nuevas rentas u otros ingresos; el cambio de las tarifas de las rentas; la modificación
o el traslado de las partidas para los gastos incluidos por el Gobierno en el Proyecto de
Presupuesto; la consideración de nuevas partidas y las autorizaciones para contratar empréstitos.

Cuando a juicio de las Comisiones de Presupuesto hubiere necesidad de modificar una partida,
éstas formularán la correspondiente solicitud al Ministro de Hacienda y Crédito Público.

Notas de Vigencia



- Artículo aclarado por el artículo 55 de la Ley 179 de 1994. Establece la norma: 'Las
competencias establecidas en los artículos 39, 40, 44, 45 y 46 de la Ley 38 de 1989 serán de
las Cuartas del Senado y Cámara de Representantes.'

ARTICULO 45. <Compilada por el Decreto 111 de 1996; Art 61. Ver modificaciones
directamente en el Artículo 61 del Decreto 111 de 1996>  El Director General del Presupuesto
asesorará al Congreso en el estudio del proyecto de presupuesto. Por lo tanto, asistirá a las
Comisiones Constitucionales, con el objeto de suministrar datos e informaciones, de orientar la
formación de los proyectos de reformas que se propongan y de coordinar las labores de la
administración y de la Rama Legislativa sobre la materia. También podrá llevar en dichas
Comisiones la vocería del Ministro de Hacienda y Crédito Público cuando éste así se lo
encomiende.

Notas de Vigencia

- Artículo aclarado por el artículo 55 de la Ley 179 de 1994. Establece la norma: 'Las
competencias establecidas en los artículos 39, 40, 44, 45 y 46 de la Ley 38 de 1989 serán de
las Cuartas del Senado y Cámara de Representantes.'

ARTICULO 46. <Compilada por el Decreto 111 de 1996> Los cómputos del Presupuesto de
Renta y Recursos de Capital que hubiese presentado el Gobierno con arreglo a las normas del
presente Estatuto, no podrán ser aumentados por las Comisiones Constitucionales de Presupuesto
ni por las Cámaras, sin el concepto previo y favorable del Gobierno, expresado en un mensaje
suscrito por el Ministro de Hacienda y Crédito Público.

Notas de Vigencia

- Artículo aclarado por el artículo 55 de la Ley 179 de 1994. Establece la norma: 'Las
competencias establecidas en los artículos 39, 40, 44, 45 y 46 de la Ley 38 de 1989 serán de
las Cuartas del Senado y Cámara de Representantes.'

ARTICULO 47. <Artículo derogado por el artículo 71 de la Ley 179 de 1994>.

Notas de Vigencia

- Artículo derogado por el artículo 71 de la Ley 179 de 1994, publicada en el Diario Oficial
No. 41.659 de 30 de diciembre de 1994.

Legislación anterior

Texto original de la Ley 38 de 1989:

ARTICULO 47. Ni la Cámara ni el Senado, en sus sesiones plenarias, podrán incluir partidas
que no hayan sido propuestas por el Gobierno a la Comisión correspondiente, ni modificar en
otro sentido el proyecto.

ARTICULO 48. <Compilada por el Decreto 111 de 1996> <Artículo modificado por el
artículo 55 de la Ley 179 de 1994. El texto modificado queda así:> El Congreso podrá eliminar o
reducir las partidas de gastos propuestas por el Gobierno, con excepción de las que se necesitan
para el Servicio de la Deuda Pública, las demás obligaciones contractuales del Estado, la



atención completa de los servicios ordinarios de la Administración, las autorizadas en el Plan
Operativo Anual de Inversiones y los planes y programas de que trata el ordinal 4o. del artículo
150, numeral 3o. de la Constitución.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 55 de la Ley 179 de 1994, publicada en el Diario Oficial
No. 41.659 de 30 de diciembre de 1994, en cuanto a la referencia que de la Constitución
Política se hace.

Legislación anterior

Texto original de la Ley 38 de 1989:

ARTICULO 48. El Congreso podrá eliminar o reducir las partidas de gastos propuestas por el
Gobierno, con excepción de las que se necesitan para el Servicio de la Deuda Pública, las
demás obligaciones contractuales del Estado, la atención completa de los servicios ordinarios
de la Administración, las autorizadas en el Plan Operativo Anual de Inversiones y los planes
y programas de que trata el ordinal 4o. del artículo 76 de la Constitución.

ARTICULO 49. <Artículo derogado por el artículo 71 de la Ley 179 de 1994>.

Notas de Vigencia

- Artículo derogado por el artículo 71 de la Ley 179 de 1994, publicada en el Diario Oficial
No. 41.659, del 30 de diciembre de 1994.

Legislación anterior

Texto original de la Ley 38 de 1989:

ARTICULO 49. Si en la discusión de la ley de apropiaciones se eliminare o disminuyera
alguna de las partidas del proyecto respectivo, podrá reemplazarse por otra autorizada por
ley, cuya cuantía no exceda a la que se elimina o disminuye.

ARTICULO 50. <Artículo derogado por el artículo 71 de la Ley 179 de 1994>.

Notas de Vigencia

- Artículo derogado por el artículo 71 de la Ley 179 de 1994, publicada en el Diario Oficial
No. 41.659 de 30 de diciembre de 1994.

Legislación anterior

Texto original de la Ley 38 de 1989:

ARTICULO 50. Ni el Gobierno ni el Congreso podrán proponer aumento de las partidas
solicitadas, ni la inclusión de nuevos gastos en el proyecto de presupuesto, si con ello se
altera el equilibrio entre el Presupuesto de Gastos y el de Rentas y Recursos de Capital.

IX. DE LA REPETICION DEL PRESUPUESTO

 



ARTICULO 51. <Compilada por el Decreto 111 de 1996> <Inciso modificado por el artículo
55 de la Ley 179 de 1994. El texto modificado queda así:> Si el Proyecto de Presupuesto General
de la Nación no hubiere sido presentado en los primeros diez días de sesiones ordinarias o no
hubiere sido aprobado por el Congreso, el Gobierno Nacional expedirá el decreto de repetición
antes del 10 de diciembre de conformidad con lo dispuesto en el artículo 348 de la Constitución
Política. Para su expedición el Gobierno podrá reducir gastos y en consecuencia suprimir o
refundir empleos cuando así lo considere necesario teniendo en cuenta los cálculos de rentas e
ingresos del año fiscal. En la preparación del decreto de repetición el Gobierno tomará en cuenta:

Notas de Vigencia

- Inciso modificado por el artículo 55 de la Ley 179 de 1994, publicada en el Diario Oficial
No. 41.659 de 30 de diciembre de 1994, en cuanto a la referencia que de la Constitución
Política se hace.

Legislación anterior

Texto original inciso 1o., artículo 51 de la Ley 38 de 1989:

Si el Proyecto de Presupuesto General de la Nación no hubiere sido presentado en los
primeros diez días de sesiones ordinarias o no hubiere sido aprobado por el Congreso, el
Gobierno Nacional expedirá el decreto de repetición antes del 10 de diciembre de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 209 de la Constitución Política. Para su
expedición el Gobierno podrá reducir gastos y en consecuencia suprimir o refundir empleos
cuando así lo considere necesario teniendo en cuenta los cálculos de rentas e ingresos del año
fiscal. En la preparación del decreto de repetición el Gobierno tomará en cuenta:

1. Por presupuesto del año anterior se entiende, el sancionado o adoptado por el Gobierno y
liquidado para el año fiscal en curso.

2. Los créditos adicionales debidamente aprobados para el año fiscal en curso.

3. Los traslados de apropiaciones efectuadas al presupuesto para el año fiscal en curso.

ARTICULO 52. <Compilada por el Decreto 111 de 1996> <Artículo modificado por el
artículo 55 de la Ley 179 de 1994. El texto modificado queda así:> Según lo dispone el artículo
348 de la Constitución Política, la Dirección General del Presupuesto hará las estimaciones de
las rentas y recursos de capital para el nuevo año fiscal.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 55 de la Ley 179 de 1994, publicada en el Diario Oficial
No. 41.659 de 30 de diciembre de 1994, en cuanto a la referencia que de la Constitución
Política se hace.

Legislación anterior



Texto original inciso 1o., artículo 52 de la Ley 38 de 1989:

Según lo dispone el artículo 209 de la Constitución Política, la Dirección General del
Presupuesto hará las estimaciones de las rentas y recursos de capital para el nuevo año fiscal.

Si efectuados los ajustes, las rentas y recursos de capital, no alcanzan a cubrir el total de los
gastos, podrá el Gobierno, en uso de la facultad constitucional, reducir los gastos y suprimir o
refundir empleos hasta la cuantía del cálculo de las rentas y recursos de capital del nuevo año
fiscal.

El Presupuesto de Inversión se repetirá hasta por su cuantía total, quedando el Gobierno
facultado para distribuir el monto de los ingresos calculados, de acuerdo con los requerimientos
del Plan Operativo Anual de Inversiones.

ARTICULO 53. <Compilada por el Decreto 111 de 1996> <Aparte entre corchetes {...}
suprimido por el artículo 55 de la Ley 179 de 1994> Cuando no se incluyan en el decreto de
repetición del presupuesto nuevas rentas o recursos de capital que hayan de causarse en el
respectivo año fiscal por no figurar en el Presupuesto de cuya repetición se trata, o por figurar en
forma diferente, podrán abrirse, con base en ellos, los créditos adicionales {conforme a los
artículo 212 y 213 de la Constitución Política}.

Notas de Vigencia

- Aparte entre corchetes { ... } suprimido por el artículo 55 de la Ley 179 de 1994, publicada
en el Diario Oficial No. 41.659 de 30 de diciembre de 1994.

X. DE LA LIQUIDACION DEL PRESUPUESTO

 

ARTICULO 54. <Compilada por el Decreto 111 de 1996> <Artículo modificado por el
artículo 31 de la Ley 179 de 1994. El nuevo texto es el siguiente:> Corresponde al Gobierno
dictar el decreto de Liquidación del Presupuesto General de la Nación.

En la preparación de este decreto el Ministerio de Hacienda y Crédito Público - Dirección
General del Presupuesto Nacional - observará las siguientes pautas:

1. Tomará como base el proyecto de presupuesto presentado por el Gobierno a la consideración
del Congreso.

2. Insertará todas las modificaciones que se le hayan hecho en el Congreso.

3. Este decreto se acompañará con un anexo que tendrá el detalle del gasto para el año fiscal
respectivo.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 31 de la Ley 179 de 1994, publicada en el Diario Oficial
No. 41.659 de 30 de diciembre de 1994.



Legislación anterior

Texto original de la Ley 38 de 1989:

ARTICULO 54. Corresponde al Gobierno dictar, el decreto de liquidación del Presupuesto
General de la Nación aprobado por el Congreso. En la preparación de este Decreto, el
Ministerio de Hacienda y Crédito Público Dirección General del Presupuesto observará las
siguientes normas:

1. Tomará como base el Proyecto de Presupuesto General de la Nación presentado por el
Gobierno a la consideración del Congreso.

2. Consolidará el presupuesto complementario, si hubiere sido aprobado total o parcialmente
su financiamiento.

3. Agregará, rebajará o suprimirá todo lo que haya sido agregado, rebajado o suprimido por el
Congreso.

4. Corregirá los errores aritméticos o de leyenda en que haya incurrido, ajustando en la forma
más conveniente los renglones de rentas y recursos de capital o las apropiaciones para gastos
en que se hubieren cometido dichos errores, a efecto de mantener el equilibrio presupuestal.

5. Repetirá con exactitud las leyendas de las partidas que aparezcan tanto en el proyecto
original como en las modificaciones introducidas por el Congreso.

6. En la parte de las disposiciones generales incluirá las que hubiere aprobado el Congreso.

7. Como anexo al decreto de liquidación se insertará el detalle de las apropiaciones para el
año fiscal de que se trate, con arreglo a las normas anteriores.

8. El Gobierno adoptará las medidas necesarias para armonizar el presupuesto aprobado o
expedido manteniendo el principio del equilibrio presupuestal.

XI. DE LA EJECUCION DEL PRESUPUESTO

 

a) Del Programa de Caja.

ARTICULO 55. <Compilada por el Decreto 111 de 1996> <Artículo modificado por el
artículo 32 de la Ley 179 de 1994. El nuevo texto es el siguiente:> La ejecución de los gastos del
Presupuesto General de la Nación se hará a través del Programa Anual Mensualizado de Caja -
PAC-. Este es el instrumento mediante el cual se define el monto máximo mensual de fondos
disponibles en la Cuenta Unica Nacional, para los órganos financiados con recursos de la Nación,
y el monto máximo Mensual de pagos de los establecimientos públicos del orden nacional en lo
que se refiere a sus propios ingresos, con el fin de cumplir sus compromisos. En consecuencia,
los pagos se harán teniendo en cuenta el PAC y sujetarán a los aprobados en él.

El Programa Anual de Caja estará clasificado en la forma que establezca el Gobierno y será
elaborado por los diferentes órganos que conforman el Presupuesto General de la Nación, con la
asesoría de la Dirección General del Presupuesto Nacional y teniendo en cuenta las metas



financieras establecidas por el Confis. Para iniciar su ejecución, este programa debe haber sido
radicado en la Dirección General del Presupuesto Nacional.

Notas del Editor

- Para la interpretación de este artículo debe tenerse en cuenta lo dispuesto por el artículo 14
de la Ley 225 de 1995, el cual ordenó 'Sustituir en las Leyes 38 de 1989 y 179 de 1994, la
denominación Dirección General del Presupuesto Nacional del Ministerio de Hacienda y
Crédito Público por la Dirección General del Tesoro Nacional del Ministerio de Hacienda y
Crédito Público cuando se haga referencia a la asesoría en la elaboración, radicación,
modificación y reducción del programa anual de caja, y por el Consejo Superior de Política
Fiscal, Confis, cuando se haga referencia a la suspensión y límite al programa anual de caja.

<Inciso derogado por el artículo 33 de la Ley 225 de 1995>.

Notas de Vigencia

- Inciso 3o. derogado por el artículo 33 de la Ley 225 de 1995, publicada en el Diario Oficial
No. 42.157 del 20 de diciembre de 1995.

Legislación anterior

Texto inciso 3o., artículo 32, modificado por la Ley 179 de 1994:

La Dirección General del Tesoro Nacional podrá modificar las disponibilidades establecidas
en el PAC y, por lo tanto, deberá registrar y garantizar, de manera inmediata, sin restricciones
ni requisitos adicionales, estos montos.

<Inciso derogado por el artículo 33 de la Ley 225 de 1995>.

Notas de Vigencia

- Inciso 4o. derogado por el artículo 33 de la Ley 225 de 1995, publicada en el Diario Oficial
No. 42.157 del 20 de diciembre de 1995.

Legislación anterior

Texto inciso 4o., artículo 32, modificado por la Ley 179 de 1994:

Cualquier incumplimiento de las obligaciones estatales que se produzca como consecuencia
de la violación de lo establecido en los incisos anteriores será causal de mala conducta del
servidor público que dio lugar a su ocurrencia.

El PAC correspondiente a las apropiaciones de cada vigencia fiscal, tendrá como límite máximo
el valor del presupuesto de ese período.

Las modificaciones al PAC serán aprobadas por la Dirección General de Presupuesto Nacional,
con base en las metas financieras establecidas por el Confis. Esta podrá reducir el PAC o cuando
el comportamiento de ingresos o las condiciones macroeconómicas así lo exijan.

Las apropiaciones suspendidas, incluidas las que se financien con los recursos adicionales a que
hace referencia el artículo 347 de la Constitución Política, lo mismo que aquellas financiadas con



recursos del crédito no perfeccionadas, sólo se incluirán en el Programa Anual de Caja (PAC)
cuando cese en sus efectos la suspensión o cuando lo autorice el Confis mientras se perfeccionan
los contratos de empréstito.

El Gobierno reglamentará la materia.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 32 de la Ley 179 de 1994, publicada en el Diario Oficial
No. 41.659 de 30 de diciembre de 1994.

Legislación anterior

Texto original de la Ley 38 de 1989:

ARTICULO 55. El Ministerio de Hacienda y Crédito Público y el Departamento Nacional de
Planeación elaborarán el Programa Anual de Caja. para la aprobación del Consejo Superior
de Política Fiscal. Este comprenderá la totalidad de ingresos y gastos autorizados en la ley de
presupuesto, y se presentará a nivel mensual por organismos y entidades, clasificado de
acuerdo con las categorías del Presupuesto General de la Nación. Este programa se revisará y
ajustará cuando el Consejo de Política Fiscal lo juzgue conveniente.

Para determinar los gastos, el Programa de Caja comprenderá:

a) Las obligaciones por Servicios Personales, Gastos Generales, Transferencias, Gastos de
Operación, Servicio de la Deuda e Inversión;

b) Los contratos en proceso de ejecución o perfeccionados en vigencias anteriores, indicando
el flujo mensual de pagos a efectuar durante la vigencia, y

c) Los contratos programados, indicando el flujo mensual de pagos proyectados, detallado en
la forma que indiquen los reglamentos.

PARAGRAFO. Para los efectos de esta disposición, los organismos y entidades
comprendidos en el Presupuesto General de la Nación, presentarán en la forma descrita
anteriormente, a través de sus oficinas de planeación, al Ministerio de Hacienda y Crédito
Público - Dirección General del Presupuesto - una propuesta de sus respectivos Programas de
Caja.

b) Del Acuerdo de Gastos.

ARTICULO 56. <Artículo derogado por el artículo 71 de la ley 179 de 1994>.

Notas de Vigencia

- Artículo derogado por los artículos 55 y 71 de la Ley 179 de 1994, publicada en el Diario
Oficial No. 41.659 de 30 de diciembre de 1994.

Legislación anterior



Texto original de la Ley 38 de 1989:

ARTICULO 56. La ejecución del Presupuesto General de la Nación, en lo que se refiere a
gastos, se llevará a cabo sobre la base de la aprobación del Acuerdo de Gastos por parte del
Consejo Superior de Política Fiscal, con la periodicidad que establezcan los reglamentos.

El Acuerdo de Gastos lo preparará el Ministerio de Hacienda y Crédito Público Dirección
General del Presupuesto con sujeción al programa de Caja y no comprenderá los gastos con
cargo a los recursos propios de los establecimientos públicos.

PARAGRAFO. El Acuerdo de Gastos podrá reformarse mediante adiciones, reducciones y
traslados en casos de excepcional urgencia, calificados por el Ministro de Hacienda y Crédito
Público.

ARTICULO 57. <Artículo derogado por el artículo 71 de la ley 179 de 1994>.

Notas de Vigencia

- Artículo derogado por los artículos 55 y 71 de la Ley 179 de 1994, publicada en el Diario
Oficial No. 41.659, del 30 de diciembre de 1994

Legislación anterior

Texto original de la Ley 38 de 1989:

ARTICULO 57. Los Establecimientos Públicos someterán para la aprobación de sus juntas
directas los Acuerdos de Gastos Internos con cargo a los recursos propios. Cuando estas
entidades reciban aportes o préstamos del Presupuesto Nacional, sus Acuerdos de Gastos
Internos guardarán total concordancia con las cuantías aprobadas por el Consejo Superior de
Política Fiscal en el Acuerdo de Gastos.

ARTICULO 58. <Artículo derogado por el artículo 71 de la ley 179 de 1994>.

Notas de Vigencia

- Artículo derogado por los artículos 55 y 71 de la Ley 179 de 1994, publicada en el Diario
Oficial No. 41.659 de 30 de diciembre de 1994.

Legislación anterior

Texto original de la Ley 38 de 1989:

ARTICULO 58. Los organismos y entidades presentarán, por conducto de las Oficinas de
Planeación de los respectivos Ministerios y Departamentos Administrativos, al Ministerio de
Hacienda y Crédito Público Dirección General del Presupuesto, las solicitudes a incluir en el
Acuerdo de Gastos, según el monto de los pagos que deban hacerse con cargo a la
apropiaciones de funcionamiento, servicio de la deuda e inversión, conforme al detalle que
contiene el anexo de la ley de presupuesto y acorde con los cupos autorizados en el Programa
de Caja.

ARTICULO 59. <Artículo derogado por el artículo 71 de la ley 179 de 1994>.



Notas de Vigencia

- Artículo derogado por los artículos 55 y 71 de la Ley 179 de 1994, publicada en el Diario
Oficial No. 41.659 de 30 de diciembre de 1994.

- Artículo modificado por el Artículo 24 de la Ley 78 de 1989, publicada  en el Diario Oficial
No 39.196 de 22 de diciembre de 1989.

Legislación anterior

Texto modificado por la Ley 78 de 1989:

ARTICULO 59. Los Acuerdos de Gastos y sus reformas no podrán incluir gastos con cargo a
apropiaciones cuya fuente de financiación corresponda a contratos de empréstito que no se
encuentren debidamente perfeccionados.

En consecuencia, no podrán celebrarse ni serán legalmente válidos los contratos, los
compromisos y las obligaciones asumidas por los organismos y entidades, con cargo a
recursos de contratos de empréstito no perfeccionados.

Texto original de la Ley 38 de 1989:

ARTICULO 59. Los Acuerdos de Gastos y sus reformas no podrán incluir gastos con cargo a
apropiaciones cuya fuente de financiación corresponda a contratos de empréstito que no se
encuentren debidamente perfeccionados.

En consecuencia, no podrán celebrarse ni serán legalmente válidos los contratos, los
compromisos y las obligaciones asumidas por los organismos y entidades, con cargo a
recursos de contratos de empréstito no perfeccionados y desembolsados.

ARTICULO 60. <Artículo derogado por el artículo 71 de la ley 179 de 1994>.

Notas de Vigencia

- Artículo derogado por los artículos 55 y 71 de la Ley 179 de 1994, publicada en el Diario
Oficial No. 41.659 de 30 de diciembre de 1994.

Legislación anterior

Texto original de la Ley 38 de 1989:

ARTICULO 60. Los acuerdos de gastos que atiendan obligaciones de origen contractual
quedarán limitados a la cobertura de los desembolsos pactados contractualmente por los
organismos y entidades, de acuerdo con el Programa de Caja.

c) Del recaudo de las rentas y del giro de los gastos.

ARTICULO 61. <Compilada por el Decreto 111 de 1996> Corresponde al Ministerio de
Hacienda y Crédito Público efectuar el recaudo de las rentas y recursos de capital del
Presupuesto General, por conducto de las oficinas de manejo de sus dependencias o de las
entidades de derecho público o privado delegadas para el efecto; se exceptúan las rentas de que
trata el artículo 22 de este Estatuto.



ARTICULO 62. <Inciso derogado por el artículo 71 de la Ley 179 de 1994>.

Notas de Vigencia

- Inciso 1o. derogado por el artículo 71 de la Ley 179 de 1994, publicada en el Diario Oficial
No. 41.659 de 30 de diciembre de 1994.

Legislación anterior

Texto original inciso 1o. artículo 62 de la Ley 38 de 1989:

La Dirección General de Tesorería girará a los organismos y entidades, dentro del respectivo
mes, los fondos para cubrir la totalidad de las sumas aprobadas en el Acuerdo de Gastos.

Los ordenadores y pagadores serán solidariamente responsables de los pagos que efectúen sin el
lleno de los requisitos legales. La Contraloría General de la República velará por el estricto
cumplimiento de esta disposición.

d) Modificaciones al Presupuesto.

ARTICULO 63. <Compilada por el Decreto 111 de 1996> <Artículo modificado por el
artículo 34 de la Ley 179 de 1994. Aparte entre corchetes { ... } CONDICIONALMENTE
EXEQUIBLE>. El nuevo texto es el siguiente:> En cualquier mes del año fiscal, el Gobierno
Nacional, previo concepto del Consejo de Ministros, podrá reducir o aplazar total o parcialmente,
las apropiaciones presupuestales en caso de ocurrir uno de los siguientes eventos: que el
Ministerio de Hacienda y Crédito Público estimare que los recaudos del año puedan ser inferiores
al total de los gastos y obligaciones contraidas que deban pagarse con cargo a tales recursos; o
que no fueren aprobados los nuevos recursos por el Congreso o que los aprobados fueren
insuficientes para atender los gastos a que se refiere el artículo 347 de la Constitución Política, o
que no se perfeccionen los recursos del crédito autorizados; o que la coherencia macroeconómica
así lo exija. {En tales casos el Gobierno podrá prohibir o someter a condiciones especiales la
asunción de nuevos compromisos y obligaciones}.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 34 de la Ley 179 de 1994, publicada en el Diario Oficial
No. 41.659 de 30 de diciembre de 1994.

Jurisprudencia Vigencia

- Aparte entre corchetes { ... } declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante
Sentencia C-315-97, del 25 de junio de 1997, Magistrado Ponente Dr. Hernando Herrera
Vergara, 'en el entendido de que la reducción o aplazamiento total o parcial de las
apropiaciones presupuestales no implica una modificación del presupuesto; y que, además, el
Gobierno debe ejercer dicha facultad en forma razonable y proporcionada, respetando la
autonomía presupuestal de las otras ramas del poder y entidades autónomas, en los términos
consignados en la parte motiva de esta providencia'.

Legislación anterior



Texto original de la Ley 38 de 1989:

ARTICULO 63. Si en cualquier mes del año fiscal, el Ministerio de Hacienda y Crédito
Público, previo concepto del Consejo de Ministros, estimare fundadamente que los recaudos
del año pueden ser inferiores al total de los gastos y obligaciones contraidas que deban
pagarse con cargo a tales recursos, podrá tomar las medidas conducentes a la reducción de
apropiaciones presupuestases, conforme a las previsiones del presente Estatuto, o aplazar la
ejecución total o en parte de los gastos que no sean indispensables para la buena marcha de la
Administración Pública.

En tal caso, el Gobierno podrá prohibir o someter a condiciones especiales la celebración de
nuevos compromisos y obligaciones de los Ministerios, Departamentos Administrativos y
Establecimientos Públicos Nacionales.

PARAGRAFO. Si por efecto de menores recaudos en los ingresos corrientes y no obstante
las condiciones especiales para la celebración de contratos, persistiere el déficit, los
Ministerios, Departamentos Administrativos y Establecimientos Públicos, deberán proponer
a la Dirección General del Presupuesto los traslados o las reducciones presupuestases
indispensables para corregir dicho desequilibrio.

ARTICULO 64. <Compilada por el Decreto 111 de 1996> Cuando el Gobierno se viere
precisado a reducir las apropiaciones presupuestases o aplazar su cumplimiento, señalará, por
medio de decreto, las apropiaciones a las que se aplica una u otras medidas. Expedido el decreto
se procederá a reformar, si fuere el caso, el Programa Anual de Caja y el Acuerdo de Gastos para
eliminar los saldos disponibles para compromisos u obligaciones de las apropiaciones reducidas
o aplazadas y las autorizaciones que se expidan con cargo a apropiaciones aplazadas no tendrán
valor alguno. Salvo que el Gobierno lo autorice, no se podrán abrir créditos adicionales con base
en el monto de la apropiaciones que se reduzcan o aplacen en este caso.

Jurisprudencia Vigencia

- Mediante la Sentencia C-023-96 del 23 de enero de 1996, Magistrado Ponente Dr. Jorge
Arango Mejía, la Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre la exequibilidad
de este artículo.

ARTICULO 65. <Compilada por el Decreto 111 de 1996> Cuando durante la ejecución del
Presupuesto General de la Nación se hiciere indispensable aumentar el monto de las
apropiaciones, para complementar las insuficientes, ampliar los servicios existentes o establecer
nuevos servicios autorizados por la ley, se pueden abrir créditos adicionales por el Congreso o
por el Gobierno, con arreglo a las disposiciones de los artículos siguientes.

Jurisprudencia Vigencia

- Mediante la Sentencia C-023-96 del 23 de enero de 1996, Magistrado Ponente Dr. Jorge
Arango Mejía, la Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre la exequibilidad
de este artículo.

ARTICULO 66. <Artículo modificado por el artículo 55 de la Ley 179 de 1994. El texto
modificado queda así:> El Gobierno Nacional presentará al Congreso Nacional, proyectos de ley



sobre traslados y créditos adicionales al presupuesto, cuando sea indispensable aumentar la
cuantía de las apropiaciones autorizadas inicialmente o no comprendidas en el presupuesto por
concepto de Gastos de funcionamiento, Servicio de la Deuda Pública e Inversión.

Notas de Vigencia

- La expresión 'Cuando sea necesario exceder las cuantías autorizadas en la ley de
presupuesto o incluir nuevos gastos con respecto a los conceptos señalados, no estando
reunido el Congreso, el Gobierno efectuará por decreto los traslados y créditos adicionales,
previo concepto favorable del Consejo de Ministros y del Consejo de Estado' suprimida por
el artículo 55 de la Ley 179 de 1994, publicada en el Diario Oficial No. 41.659, del 30 de
diciembre de 1994.

- La clasificación 'Servicios Personales, Gastos Generales, Transferencias, Gastos de
Operación', sustituida por 'Gastos de funcionamiento y  'Servicio de la Deuda Interna y
Externa' sustituida por 'servicio de deuda pública', de acuerdo a la dispuesto por el artículo 55
 de la Ley 179 de 1994.

Legislación anterior

Texto original de la Ley 38 de 1989:

ARTICULO 66. El Gobierno Nacional presentará al Congreso Nacional, proyectos de ley
sobre traslados y créditos adicionales al presupuesto, cuando sea indispensable aumentar la
cuantía de las apropiaciones autorizadas inicialmente o no comprendidas en el presupuesto
por concepto de Servicios Personales, Gastos Generales, Transferencias, Gastos de
Operación, Servicio de la Deuda Interna y Externa e Inversión. Cuando sea necesario exceder
las cuantías autorizadas en la ley de presupuesto o incluir nuevos gastos con respecto a los
conceptos señalados, no estando reunido el Congreso, el Gobierno efectuará por decreto los
traslados y créditos adicionales, previo concepto favorable del Consejo de Ministros y del
Consejo de Estado.

ARTICULO 67. <Compilada por el Decreto 111 de 1996> Ni el Congreso ni el Gobierno
podrán abrir créditos adicionales al presupuesto, sin que en la ley o decreto respectivo se
establezca de manera clara y precisa el recurso que ha de servir de base para su apertura y con el
cual se incrementa el Presupuesto de Rentas y Recursos de Capital, a menos que se trate de
créditos abiertos mediante contracréditos a la ley de apropiaciones.

ARTICULO 68. <Compilada por el Decreto 111 de 1996> <Artículo modificado por el
artículo 35 de la Ley 179 de 1994. El nuevo texto es el siguiente:> La disponibilidad de los
ingresos de la Nación para abrir los créditos adicionales al presupuesto será certificada por el
Contador General. En el caso de los ingresos de los establecimientos públicos la disponibilidad
será certificada por el Jefe de Presupuesto o quien haga sus veces.

La disponibilidad de las apropiaciones para efectuar los traslados presupuestales será certificada
por el jefe de presupuesto del órgano respectivo.

Notas de Vigencia



- Artículo modificado por el artículo 35 de la Ley 179 de 1994, publicada en el Diario Oficial
No. 41.659 de 30 de diciembre de 1994.

Legislación anterior

Texto original de la Ley 38 de 1989:

ARTICULO 68. El mayor valor del recaudo de las rentas sobre el promedio de los cómputos
presupuestases no podrá servir de recurso para la apertura de créditos adicionales.  

No obstante, si después del mes de mayo de cada año el recaudo de las rentas globalmente
consideradas permite establecer que éste excederá al calculado en el Presupuesto Inicial, ese
mayor valor, estimado por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público, podrá ser certificado
como un excedente en el Presupuesto de Rentas por el Contralor General de la República, y
servir para la apertura de créditos adicionales. En caso de que existiera déficit fiscal en la
vigencia anterior, el mayor recaudo de rentas se destinará, en primer lugar, a cancelarlo.

ARTICULO 69. <Compilada por el Decreto 111 de 1996> <Artículo modificado por el
artículo 36 de la Ley 179 de 1994. El nuevo texto es el siguiente:> Los créditos adicionales y
traslados al Presupuesto General de la Nación destinados a atender gastos ocasionados por los
estados de excepción, serán efectuados por el Gobierno en los términos que éste señale. La
fuente del gasto público será el decreto que declare el estado de excepción respectivo.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 36 de la Ley 179 de 1994, publicada en el Diario Oficial
No. 41.659 de 30 de diciembre de 1994.

Legislación anterior

Texto original de la Ley 38 de 1989:

ARTICULO 69. Los créditos adicionales destinados a pagar gastos por calamidad pública o
los ocasionados durante Estado de Sitio o Estado de Emergencia Económica, declarados por
el Gobierno Nacional, para los cuales no se hubiese incluido apropiación en el Presupuesto,
serán abiertos conforme a las normas de los artículos anteriores, o en la forma que el
Presidente de la República y el Consejo de Ministros lo decidan.

ARTICULO 70. <Compilada por el Decreto 111 de 1996> <Aparte tachado INEXEQUIBLE,
a partir de enero de 2002. Artículo CONDICIONALMENTE EXEQUIBLE> Créase el Fondo de
Compensación Interministerial, en cuantía anual hasta del uno por ciento (1%) de los ingresos
corrientes de la Nación, cuya apropiación se incorporará en el Presupuesto del Ministerio de
Hacienda y Crédito Público, con sujeción a los reglamentos que al respecto expida el Gobierno
Nacional, con el propósito de atender faltantes de apropiación en gastos de funcionamiento de los
[organismos y entidades] en la respectiva vigencia fiscal, y para los casos en que el Presidente de
la República y el Consejo de Ministros califiquen de excepcional urgencia. El Ministro de
Hacienda ordenará efectuar los traslados presupuestases con cargo a este Fondo, únicamente con
la expedición previa del certificado de disponibilidad presupuestal.

Notas de Vigencia



- Aparte entre paréntesis cuadrados [ ... ] sustituido por el genérico órganos, según lo
dispuesto por el artículo 55 de la Ley 179 de 1994, publicada en el Diario Oficial No. 41.659
de 30 de diciembre de 1994.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Artículo declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-442-01
de 4 de mayo de 2001, Magistrado Ponente Dr. Marco Gerardo Monroy Cabra, 'únicamente
respecto del cargo examinado en la parte considerativa de la presente Sentencia y bajo el
entendido que la utilización de los recursos del Fondo de Compensación Interministerial,
debe llevarse a cabo con los condicionamiento a que se ha hecho referencia en el fundamento
16  de la parte considerativa de la presente decisión, y en los términos generales de la misma.'
Salvo la expresión 'con sujeción a los reglamentos que al respecto expida el Gobierno
Nacional', la cual se declara INEXEQUIBLE a partir del primero de enero de 2002.

- Mediante la Sentencia C-023-96 del 23 de enero de 1996, Magistrado Ponente Dr. Jorge
Arango Mejía, la Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre la exequibilidad
de este artículo.

ARTICULO 71. <Compilada por el Decreto 111 de 1996> <Aparte entre corchetes {...}
suprimido por el artículo 55 de la Ley 179 de 1994> Los créditos adicionales al Presupuesto de
Gastos no podrán ser abiertos por el Congreso sino a solicitud del Gobierno, por conducto del
Ministro de Hacienda y Crédito Público {de acuerdo con el inciso final del artículo 212 de la
Constitución Política}.

Notas de Vigencia

- Aparte entre corchetes { ... } suprimido por el artículo 55 de la Ley 179 de 1994, publicada
en el Diario Oficial No. 41.659 de 30 de diciembre de 1994.

e) Del régimen de las apropiaciones y reservas.

ARTICULO 72. <Compilada por el Decreto 111 de 1996> <Artículo modificado por el
artículo 8o. de la Ley 225 de 1995. El nuevo texto es el siguiente: Las apropiaciones incluidas en
el Presupuesto General de la Nación, son autorizaciones máximas de gasto que el Congreso
aprueba para ser ejecutadas o comprometidas durante la vigencia fiscal respectiva. Después del
31 de diciembre de cada año, estas autorizaciones expiran y, en consecuencia, no podrán
comprometerse, adicionarse, transferirse ni contracreditarse.

Al cierre de la vigencia fiscal cada órgano constituirá las reservas presupuestases con los
compromisos que al 31 de diciembre no se hayan cumplido, siempre y cuando estén legalmente
contraidos y desarrollen el objeto de la apropiación. Las reservas presupuestases sólo podrán
utilizarse para cancelar los compromisos que les dieron origen.

Igualmente, cada órgano constituirá al 31 de diciembre del año cuentas por pagar con las
obligaciones correspondientes a los anticipas pactados en los contratos y a la entrega de bienes y
servicios.



El Gobierno Nacional establecerá los requisitos y plazos que se deben observar para el
cumplimiento del presente artículo.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 8o. de la Ley 225 de 1995, publicada en el Diario
Oficial No. 42.157 de 20 de diciembre de 1995.

- Artículo modificado por el artículo 38 de la Ley 179 de 1994, publicada en el Diario Oficial
No. 41.659 de 30 de diciembre de 1994.

Legislación anterior

Texto modificado por la Ley 179 de 1999:

ARTICULO 72. Las apropiaciones incluidas en el Presupuesto General de la Nación, son
autorizaciones máximas de gasto que el Congreso, aprueba para ser comprometidas durante
la vigencia fiscal respectiva. Después del 31 de diciembre de cada año las autorizaciones
expiran y, en consecuencia, no podrán adicionarse, ni transferirse, ni contracreditarse, ni
comprometerse.

El Programa Anual Mensualizado de Caja PAC, es la autorización máxima para efectuar
pagos, en desarrollo de los compromisos adquiridos durante la vigencia fiscal. Finalizado el
año el PAC de la vigencia expira.

Las obligaciones y compromisos que el 31 de diciembre de cada vigencia fiscal no se hayan
podido cumplir que estén legalmente contraidas y desarrollen el objeto de la apropiación, se
podrán atender únicamente con cargo al presupuesto de la vigencia fiscal siguiente. Para tal
efecto, el Gobierno Nacional mediante decreto modificará el presupuesto de cada órgano
hasta por el monto de sus obligaciones pendientes de pago; se exceptúan las transferencias
correspondientes a las entidades territoriales.

Las cuentas por pagar al 31 de diciembre de la vigencia fiscal que amparen los compromisos
que se hayan derivado de la entrega a satisfacción de los bienes y servicios y de anticipas
pactados en los contratos se cancelarán con cargo a los saldos disponibles sin operación
presupuestal alguna. En consecuencia, cada órgano comunicará a la Dirección General del
Tesoro una relación detallada de éstas, antes del 10 de enero del año siguiente junto con el
programa de pagos correspondiente.

Texto original Ley 38 de 1989:

ARTICULO 72. Las apropiaciones incluidas en el Presupuesto General de la Nación son
autorizaciones máximas de gasto que el Congreso da a los organismos y entidades y expiran
el 31 de diciembre de cada año. Después de dicha fecha las apropiaciones de ese año no
podrán adicionarse, ni transferirse ni contracreditarse. En consecuencia, los saldos de los
Acuerdos de Gastos que no hubiesen sido utilizados hasta esa misma fecha expirarán
también. Para atender al pago de las obligaciones contraidas por el Gobierno antes del 31 de
diciembre pendientes a esa fecha, con cargo a las apropiaciones del Presupuesto General
correspondientes al año fiscal que termina, los organismos y entidades harán la solicitud al
Ministerio de Hacienda y Crédito Público para la constitución de las reservas presupuestases
de apropiación, sin perjuicio del control fiscal que debe ejercer la Contraloría General de la
República.



Las apropiaciones incluidas en el Presupuesto General de la Nación, son autorizaciones
máximas de gasto que el Congreso, aprueba para ser comprometidas durante la vigencia
fiscal respectiva. Después del 31 de diciembre de cada año las autorizaciones expiran y, en
consecuencia, no podrán adicionarse, ni transferirse, ni contracreditarse, ni comprometerse.

El Programa Anual Mensualizado de Caja PAC, es la autorización máxima para efectuar
pagos, en desarrollo de los compromisos adquiridos durante la vigencia fiscal. Finalizado el
año el PAC de la vigencia expira.

Las obligaciones y compromisos que el 31 de diciembre de cada vigencia fiscal no se hayan
podido cumplir que estén legalmente contraidas y desarrollen el objeto de la apropiación, se
podrán atender únicamente con cargo al presupuesto de la vigencia fiscal siguiente. Para tal
efecto, el Gobierno Nacional mediante decreto modificará el presupuesto de cada órgano
hasta por el monto de sus obligaciones pendientes de pago; se exceptúan las transferencias
correspondientes a las entidades territoriales.

Las cuentas por pagar al 31 de diciembre de la vigencia fiscal que amparen los compromisos
que se hayan derivado de la entrega a satisfacción de los bienes y servicios y de anticipas
pactados en los contratos se cancelarán con cargo a los saldos disponibles sin operación
presupuestal alguna. En consecuencia, cada órgano comunicará a la Dirección General del
Tesoro una relación detallada de éstas, antes del 10 de enero del año siguiente junto con el
programa de pagos correspondiente.

ARTICULO 73. <Artículo derogado por el artículo 33 de la Ley 225 de 1995>.

Notas de Vigencia

- Artículo derogado por el artículo 33 de la Ley 225 de 1995, publicada en el Diario Oficial
No. 42.157 del 20 de diciembre de 1995.

- Artículo modificado por el artículo 39 de la Ley 179 de 1994, publicada en el Diario Oficial
No. 41.659 de 30 de diciembre de 1994.

Legislación anterior



Texto modificado por la Ley 179 de 1994:

ARTICULO 39. El artículo 73 de la Ley 38 de 1989, quedará así:

'Cada órgano enviará una relación detallada de los compromisos pendientes de pago a la
Dirección General de Presupuesto Nacional del Ministerio de Hacienda y Crédito Público,
proponiendo la reducción presupuestal correspondiente.

El Gobierno Nacional establecerá los requisitos y plazos que deben cumplir los órganos en
este proceso'.

Texto original de la Ley 38 de 1989:

ARTICULO 73. La contabilización de las reservas de apropiación se hará una vez que la
Contraloría General de la República haya calificado como legales las obligaciones
respectivas; el Ministerio de Hacienda y Crédito Público Dirección General del Presupuesto
solicitará a la Contraloría General de la República la constitución de reservas de apropiación
por los siguientes conceptos:

1. Para amparar obligaciones legalmente contraidas, respaldadas por el Acuerdo de Gastos y
que hubiesen quedado pendientes de pago el 31 de diciembre del respectivo año fiscal.

2. Para atender el Servicio de la Deuda Pública de los organismos y entidades del orden
nacional.

3. Para atender obligaciones pagaderas con recursos del crédito, hasta la cuantía de los fondos
disponibles o de los saldos no ingresados, cuando el Ministerio de Hacienda y Crédito
Público Dirección General de Crédito Público así lo determine, por estar garantizado el
ingreso del recurso.

4. Para atender las obligaciones con cargo a apropiaciones por concepto de servicios
personales, gastos de transporte y comunicaciones, servicios públicos y previsión social.

5. Las apropiaciones para el fomento a empresas útiles o benéficas dignas de estímulo o
apoyo, hasta su cuantía total, con estricta sujeción a las Leyes 11 de 1967; 25 de 1977 y 30 de
1978.

PARAGRAFO. El Gobierno Nacional establecerá los requisitos y plazos que deben cumplir
los organismos y entidades para la constitución de las reservas presupuestales, su
contabilización, pago y anulación.

ARTICULO 74. <Artículo derogado por el artículo 71 de la Ley 179 de 1994>.

Notas de Vigencia

- Artículo derogado por el artículo 71 de la Ley 179 de 1994, publicada en el Diario Oficial
No. 41.659 de 30 de diciembre de 1994.

Legislación anterior



Texto original de la Ley 38 de 1989:

ARTICULO 74. Las reservas que el Director General del Presupuesto solicite a la
Contraloría General de la República constituir en el Balance del Tesoro, con cargo a las
apropiaciones de la vigencia anterior, podrán ejecutarse durante el curso de la vigencia del
año en que se constituyen, pero al cerrarse el ejercicio de dicho año el Director General del
Presupuesto solicitará la cancelación de oficio de estas reservas.

ARTICULO 75. <Artículo derogado por el artículo 71 de la Ley 179 de 1994>.

Notas de Vigencia

- Artículo derogado por el artículo 71 de la Ley 179 de 1994, publicada en el Diario Oficial
No. 41.659 de 30 de diciembre de 1994.

Legislación anterior

Texto original de la Ley 38 de 1989:

ARTICULO 75. Cuando sea indispensable la constitución de reservas presupuestales, su
ejecución se efectuará con estricta sujeción al Programa Anual de Caja, que deberá distinguir
entre el pago de las apropiaciones de la vigencia y el pago de las reservas de apropiación.

XII. DEL CONTROL POLITICO, FINANCIERO Y DE EVALUACION DE RESULTADOS

 

ARTICULO 76. <Compilada por el Decreto 111 de 1996> Control político nacional. Sin
perjuicio de las prescripciones constitucionales sobre la materia, el Congreso de la República
ejercerá el control político sobre el presupuesto mediante los siguientes instrumentos:

a) Citación de los Ministros del Despacho a las sesiones plenarias o a las Comisiones
Constitucionales;

b) Citación de los Jefes de Departamento Administrativo, a las Comisiones Constitucionales;

c) <Artículo modificado por el artículo 55 de la Ley 179 de 1994. El texto modificado queda
así:> Examen de los informes que el Presidente de la República, los Ministros del Despacho y
los Jefes de Departamento Administrativo, presenten a consideración de las Cámaras, en especial
el mensaje sobre los actos de la administración y el informe sobre la ejecución de los planes y
programas, a que hace referencia el numeral 4o. del artículo 118 de la Constitución Política;

Notas de Vigencia

- Inciso modificado por el artículo 55 de la Ley 179 de 1994, publicada en el Diario Oficial
No. 41.659 de 30 de diciembre de 1994, en cuanto a la referencia que de la Constitución
Política se hace.

Legislación anterior



Texto original literal c), artículo 76 de la Ley 38 de 1989:

c) Examen de los informes que el Presidente de la República, los Ministros del Despacho y
los Jefes de Departamento Administrativo, presenten a consideración de las Cámaras, en
especial el mensaje sobre los actos de la administración y el informe sobre la ejecución de los
planes y programas, a que hace referencia el numeral 4o. del artículo 118 de la Constitución
Política;

d) Análisis que adelante la Cámara de Representantes para el fenecimiento definitivo de la
Cuenta General del Presupuesto y del Tesoro, que presente el Contralor General de la República.

ARTICULO 77. <Compilada por el Decreto 111 de 1996> <Artículo modificado por el
artículo 40 de la Ley 179 de 1994. El nuevo texto es el siguiente:> El Ministerio de Hacienda y
Crédito Público - Dirección General de Presupuesto Nacional -, para realizar la programación y
la ejecución presupuestal, efectuará el seguimiento financiero del Presupuesto General de la
Nación, del presupuesto de las empresas industriales y comerciales del Estado y de las
sociedades de economía mixta con régimen de empresa industrial y comercial del Estado
dedicadas a actividades no financieras y del presupuesto de las entidades territoriales en relación
con el situado fiscal y la participación de los municipios en los ingresos corrientes de la Nación.
 El Departamento Nacional de Planeación evaluará la gestión y realizará el seguimiento de los
proyectos de inversión pública, además, adelantará las funciones asignadas a este departamento
en la Ley 60 de 1993.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 40 de la Ley 179 de 1994, publicada en el Diario Oficial
No. 41.659 de 30 de diciembre de 1994.

Concordancias

Ley 1737 de 2014; Art. 25  

Ley 1687 de 2013; Art. 25  

Ley 1593 de 2012; Art. 24  

Ley 1485 de 2011; Art. 22  

Ley 1420 de 2010; Art. 23

Ley 1365 de 2009; Art. 23   

Legislación anterior



Texto original de la Ley 38 de 1989:

ARTICULO 77. La Dirección General del presupuesto ejercerá el control financiero y
económico del Presupuesto General de la Nación y el Departamento Nacional de Planeación
la evaluación de resultados conforme a las orientaciones que señale el Presidente de la
República, sin perjuicio de las actividades del control numérico legal que le corresponde
ejercer a la Contraloría General de la República.

Para tal fin estos organismos integrarán equipos conjuntos de funcionarios para calificar los
resultados alcanzados, medir su productividad y eficacia.

PARAGRAFO. Todos los organismos y entidades suministrarán los resultados físicos y
financieros, conforme a la metodología que prescriban el Ministerio de Hacienda y el
Departamento Nacional de Planeación. En ejercicio de este control, estos organismos
presentarán en forma periódica al Consejo Superior de Política Fiscal, los informes
sectoriales para que se adopten las medidas correctivas necesarias.

ARTICULO 78. <Artículo derogado por el artículo 33 de la Ley 225 de 1995>.

Notas de Vigencia

- Artículo derogado por el artículo 33 de la Ley 225 de 1995, publicada en el Diario Oficial
No. 42.157 de 20 de diciembre de 1995.

- Artículo original modificado por el artículo 55 de la Ley 179 de 1994, publicada en el
Diario Oficial No. 41.659, del 30 de diciembre de 1994, en el sentido de sustituir Dirección
General del Presupuesto, por la de Dirección General del Presupuesto Nacional.

Legislación anterior

Texto original Ley 38 de 1989:

ARTICULO 78.. La Dirección General del Presupuesto ejercerá la vigilancia administrativa
del uso que se dé a los aportes o préstamos del Presupuesto Nacional por parte de las
Empresas Comerciales e Industriales del Estado y Sociedades de Economía Mixta, de
conformidad con los reglamentos que para el efecto establezca el Gobierno.

ARTICULO 79. CONTROL FISCAL. <Compilada por el Decreto 111 de 1996> La
Contraloría General de la República, ejercerá la vigilancia fiscal de la ejecución del presupuesto
sobre todos los sujetos presupuestales.

<Inciso derogado por el artículo 71 de la Ley 179 de 1994>.

Notas de Vigencia

- Inciso 2o. derogado por el artículo 71 de la Ley 179 de 1994, publicada en el Diario Oficial
No. 41.659 de 30 de diciembre de 1994.

Legislación anterior



Texto original inciso 2o. artículo 79 de la Ley 38 de 1989:

En desarrollo de este control, la Contraloría General de la República, fiscalizará las
operaciones de recibo de dineros, su incorporación al presupuesto, su conservación, guarda,
compromiso, disposición, afectación y ejecución presupuestal, para comprobar el
cumplimiento de las normas, leyes, reglamentaciones y procedimientos establecidos.

XIII. DEL TESORO NACIONAL

 

ARTICULO 80. <Artículo derogado por el artículo 71 de la Ley 179 de 1994>.

Notas de Vigencia

- Artículo derogado por el artículo 71 de la Ley 179 de 1994, publicada en el Diario Oficial
No. 41.659 de 30 de diciembre de 1994.

Legislación anterior

Texto original de la Ley 38 de 1989:

ARTICULO 80. Autorízase al Gobierno Nacional para utilizar, cuando las necesidades del
Tesoro lo requieran, un cupo especial de crédito con el Banco de la República, hasta por una
cantidad que no exceda del 8% del valor de los ingresos corrientes del Gobierno Nacional
que se hayan recaudado en el año inmediatamente anterior.

La utilización de este cupo se efectuará únicamente de acuerdo con las siguientes reglas:

a) El Gobierno lo utilizará tan solo para cubrir deficiencias estacionarias o transitorias de
Tesorería para mantener la regularidad en los pagos que se deriven de la ejecución de los
acuerdos de gastos aprobados por el Consejo Superior de Política Fiscal;

b) El Cupo no servirá como recurso para la apertura de créditos adicionales al Presupuesto;

c) El Gobierno Nacional garantizará al Banco de la República la utilización del Cupo
mediante la expedición de títulos que deberán ser cubiertos dentro del respectivo año fiscal.

ARTICULO 81. <Compilada por el Decreto 111 de 1996> <Artículo modificado por el
artículo 44 de la Ley 179 de 1994. El nuevo texto es el siguiente:> La Dirección del Tesoro
Nacional del Ministerio de Hacienda y Crédito Público en el manejo de la Cuenta Unica
Nacional podrá directamente o a través de intermediarios: especializados autorizados, hacer las
siguientes operaciones financieras en coordinación con la Dirección General de Crédito Público
del Ministerio de Hacienda:

a. Operaciones en el exterior sobre: Títulos valores de deuda pública emitidos por la Nación, así
como títulos valores emitidos por otros gobiernos o tesorerías, entidades bancarias y entidades
financieras, de las clases y seguridades que autorice el Gobierno;

b. Operaciones en el país sobre títulos valores emitidos por el Banco de la República y las
instituciones financieras sometidas al control y vigilancia de la Superintendencia Bancaria y



otros títulos que autorice el Gobierno, las cuales deberán hacerse a corto plazo y manteniendo
una estricta política de no concentración y de diversificación de riesgos;

c. Celebrar operaciones de crédito de tesorería y emitir y colocar en el país o en el exterior títulos
valores de deuda pública interna, en las condiciones que establezca el Gobierno Nacional;

d. Liquidar anticipadamente sus inversiones y vender y endosar los activos financieros que
configuran su portafolio de inversiones en los mercados primario y secundario;

e. Aceptar el endoso a su favor de títulos valores de deuda pública de la Nación para el pago de
obligaciones de los órganos públicos con el Tesoro de la Nación, con excepción de las de origen
tributario,

f. Las demás que establezca el Gobierno.

El Gobierno podrá constituir un fondo para la redención anticipada de los títulos valores de
deuda pública y si lo considera necesario contratar su administración.

En todos los casos la inversiones financieras deberán efectuarse bajo los criterios de rentabilidad,
solidez y seguridad y en condiciones de mercado.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 44 de la Ley 179 de 1994, publicada en el Diario Oficial
No. 41.659 de 30 de diciembre de 1994.

Legislación anterior

Texto original de la Ley 38 de 1989:

ARTICULO 81. La Tesorería General de la República, según las condiciones del mercado,
podrá vender o comprar en el país y en el exterior títulos del Gobierno o de Tesorería a los
particulares y las entidades bancarias o financieras, para cancelar el cupo de crédito de que
trata el artículo anterior o mantener la regularidad de los pagos, según el Programa Anual de
Caja y los requisitos y condiciones que establezca el Gobierno.

ARTICULO 82. <Compilada por el Decreto 111 de 1996> <Aparte entre paréntesis
cuadrados [ ... ] sustituido por la expresión "órganos"> A partir de la vigencia de la presente Ley,
los [organismos y entidades] del orden nacional de la administración pública sólo podrán
depositar sus recursos en la Cuenta Unica Nacional que para el efecto se establezca, a nombre de
la Tesorería General de la República, o a nombre de ésta seguido del nombre del organismo o
entidad, o en las entidades que ordene el Ministerio de Hacienda y Crédito Público, de acuerdo
con la reglamentación que expida el Gobierno.

Notas de Vigencia

- Aparte entre paréntesis cuadrados [ ... ] sustituido por el genérico órganos, según lo
dispuesto por el artículo 55 de la Ley 179 de 1994, publicada en el Diario Oficial No. 41.659
de 30 de diciembre de 1994.

XIV. DISPOSICIONES VARIAS



 

ARTICULO 83. <Compilada por el Decreto 111 de 1996> Si la Corte Constitucional
declarare inexequible la ley que aprueba el Presupuesto General de la Nación en su conjunto,
continuará rigiendo el presupuesto del anterior, repetido de acuerdo con las normas del presente
estatuto.

<Inciso 2o. derogado por el artículo 71 de la Ley 179 de 1994>.

Notas de Vigencia

- Inciso 2o. derogado por el artículo 71 de la Ley 179 de 1994, publicada en el Diario Oficial
No. 41.659 de 30 de diciembre de 1994.

Legislación anterior

Texto original inciso 2o., artículo 83 de la Ley 38 de 1989:

La misma norma se aplicará en caso de suspensión provisional de una o varias apropiaciones
de la ley o del decreto.

ARTICULO 84. <Compilada por el Decreto 111 de 1996> Si la inexequibilidad o nulidad
afectaren alguno o algunos de los renglones del Presupuesto de Rentas y Recursos de Capital, el
Gobierno suprimirá apropiaciones por una cuantía igual a la de los recursos afectados.

En el caso de la suspensión provisional de uno o varios renglones del Presupuesto de Rentas y
Recursos de Capital, el Gobierno aplazará apropiaciones por un monto igual.

Si la inexequibilidad o la nulidad afectaren algunas apropiaciones, el Gobierno pondrá en
ejecución el Presupuesto en la parte declarada exequible o no anulada, y contracreditará las
apropiaciones afectadas. {En caso de que se ordene la suspensión provisional de algunas
apropiaciones, el Ministerio de Hacienda y Crédito Público y las juntas directivas de las
entidades se abstendrán de conceder los acuerdos de gastos correspondientes, mientras se
produce el fallo definitivo}.

Notas de Vigencia

- Apartes entre corchetes { ... } suprimido por el artículo 55, inciso 6o. de la Ley 179 de
1994, publicada en el Diario Oficial No. 41.659 de 30 de diciembre de 1994.

ARTICULO 85. <Compilada por el Decreto 111 de 1996> La Nación podrá aportar partidas
del Presupuesto General de la Nación, para préstamos a las entidades territoriales de la pública y
a las entidades descentralizadas si ello fuere necesario para el cumplimiento de la leyes, contratos
o sentencias o para atender necesidades del Plan Operativo Anual de Inversión. Estas
apropiaciones se sujetarán únicamente a los trámites y condiciones que establezcan los
reglamentos de este Estatuto.

Los recursos provenientes de la amortización e intereses de tales préstamos se incorporarán al
Presupuesto General de la Nación.
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